
 
                              

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unión, la paz y el desarrollo” 

 

 
                                          

 
 
 
 
 

  

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 

FINANCIERA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023 
 

DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

 

AGENDA 

Miércoles, 22 de marzo de 2023 

9:30 horas 

Sesión semipresencial  

Sala Grau del Palacio Legislativo/Plataforma Microsoft Teams 
 
 

I. ACTA 
Se da cuenta del Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria, de fecha 08 de marzo 

de 2023.  

II.  DESPACHO 
 

III. PEDIDOS 

 
IV. INFORMES  
 

V. ORDEN DEL DÍA  

 
 
 
5.1 Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 3676/2022-CR, que propone la “Ley que 

establece talleres de capacitación como sanción positiva para las micro y 
pequeñas empresas en el marco de la potestad sancionadora de la SUNAT”. 

 
5.2 Dictamen recaído en el Proyecto de Ley recaído en los Proyectos de Ley 3822/2022-

PE y 4021/2022-CR, que propone la “Ley de facilitación aduanera para la 

realización de eventos internacionales declarados de interés nacional”. 
 

5.3 Dictamen de Insistencia en la Autógrafa recaída en los Proyectos de Ley 
1072/2021-CR, 2411/2021-CR y 3085/2022-PE, que propone la “Ley que modifica 
la Ley 29230, Ley que impulsa a la inversión pública regional y local con 

participación del sector privado”. 
 

5.4 Exposición del Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria, señor economista Luis Enrique Vera Castillo, sobre:  
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➢ Las implicancias en la recaudación que tendría la aplicación de la sentencia 
recaída en el Expediente 03525-2021-PA/T, en la que se establece que la 

administración tributaria está prohibida de aplicar intereses moratorios tras 
vencer el plazo legal para resolver el recurso administrativo. 

➢ El problema de pequeños empresarios que no cuentan con la tecnología 
necesaria para la emisión electrónica de boletas, por lo que la obligatoriedad de 
su uso resulta una barrera burocrática para ellos. 

➢ El tratamiento tributario de las empresas de juegos y apuestas a distancia 
domiciliadas en el extranjero. 

 

 

 

 

 


